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°EI Mmiqro Jc' JusllÓa.
["';RIOl'E \-ll'(;!CA !iERZO(;

REAL DECRETO 14/1991, de' J1 c/C' ('11('1"0. por el ljllC se
indu!la a don José .tlorcra ..\1(1::a.

REAL DECRETO 13/I9I.J} , de JI de enero. por el que se
indulta a don Amonio ClIllil/ SoJer \' don Antonio ,\larla
Sadurn{ ..llbwlana. .

1136

1135

Visto el expediente de indulto de don Antonio Cunil.l Soler y don
Antonio María Sadurní :\Ibañana, condenados por la AudIenCia PrO\'!n
cial de Barcelona. Sección Octav3. en sentencia de 11 de junio de 1987.
como autores de un delito de alzamiento de bienes, a la pena de dos años
de prisión menor a cada uno dc eH,os. con su.spensión del derecho de
sufragio, y teniendo en cuenta las cIrcunstanCIas que concurren en los
hechos:

Vistos la Lev de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Le\' '1/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938: .

Oídos el Ministerio Fiscal \' el Trihunal sentenCIador. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa 'deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 11 de enero de 1991.

Vengo en conmuntar a don Antoni.o Cuni!1 Soler.y don _-\ntoOlo
;"b.ría Sadurní Albañana la pena prl\allVa de llbenad Impuesta a cada
uno de ellos. por un ano de prisión menor y multa de 50.000 pesetas,
con la condición de que la misma SCJ nhonada en el pla70 de u~ mes
desde la publicación del presente Real DeCTetoen el «Boletm C?fiClal del
ESladm) . y a que no vuelvan a cometcr d(']¡to durante el tlJ.:mpo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de enero de 1991,

Visto el expediente de indulto de don José Morera Maza, condenado
por d Juzgado de Instrucción número I del Puerto de Santa J\'laría
(tádiz). cn sentencia de 14 de febrero de 1986, como autor de un delito
contra la propiedad, a la pena de dos anos CUatro meses y un día de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo publico,
profesión, oficio y derecho de sufragio por el tiempo de la mndena, y
h'niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley lfJ988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938:

De conformidad con el Ministerio Fiscal v el Tribunal sentl?neiador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previá deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 11 de enero de 1991.

Vengo en indultar a don José Morera Maza del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, condicionado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena. ya que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta
;Jk;Jlli'ar fa total rehabilitación.

Dado en Madrid a II de enero de 1991.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid a JI de enero de 1991.

S'. En algunos Casos se incumple el principio de los

articulos 124 y 1"25 de 1'a Ley Electoral General y 43

de la Ley de elecciones al Parlamento de Galicia de

centralización de cobros Y. pagos en las cuentas

corrientes abiertas para la campana electoral.

9", Ninguna formación politica declara gastos super~ores

a los limites resultantes del articulo 44 de la Ley
electoral gallega y disposiciones con:ordantes.

Madrid. 7 de noviembre de 1990.-EI Presidente. Pascual Saja
Sánchez.

El ~linisJro de JusJicia,
E¡";RIQLE Ml!(¡ICA l-iERZOG

REAL DECRETO 11//991, de 11 de enero, por el que se
indulta a don Francisco Jal'ier Simón Hemdndc::. don
IIdc!ónso f::qwcrdo Troya.r don Emilio .,lmador FaJardo.

Visto d expediente de indulto de don Francisco J~~'ier Simón
Hrrnández, don Ildefonso Izquierdo Troya y don EmilIO Amador
Fajardo, incoado en virtud de exposición clevélda al Gt?biernC? a.1 amparo
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo 2. del \,odlgo Penal
por la Audiencia Provincial de Toledo que, en sente~cla de 30 de
noviembre de 1995. les condenó. como autores de un dehto de robo con
intimidación \' uso de armas. a la pena de cuatro años dos meses y un
día de prisión' menor a cada uno de ellos, con la accesoria d~ suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragIO durante el llempo de la
condena, y teniendo en cuenta las circunstanCias que concurren en los
hechos: ' .

Vistos la Lev de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracIa de
IIldulto: la Ley '1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de n de abril
de 1938:

Oídos el Ministerio Fiscal \" el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia \' previa ·deliberación·del Consejo de Ministros en
su reunión del día (1 de enero de 1991.

Vengo en conmUtar a don Francisco. Javier ~imón I-:fernández y don
Emilio Amador Fajardo la pena privativa de hbcrtad Impuesta, p<:,r la
Je dos anos de prisión menor \' multa de 30.000 pesetas. que debera ser
abonada en el plazo de un Olés, a partir de la publicación del p~esente
Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estadm}, todo dio condl7lOnado
a la pre\-ia satisfacción de la responsabilidad civil impuesta,.e mdultar
a don lldefonso Izquierdo T~oya del re,st,o de la pena pnvatlva de
libertad pendiente de cumplimIento, condlcJOnados todos ellos ~ que no
vuelvan a cometer delito durante el tiempo de normal cumphmlento de
la condena.

JUAN CARLOS R.

1134
El MmiSlro de Ju~tid:l.

E"-:RfOI 'E MIIGICA l-iERZOG

Visto el expedientc de- indulto de don Pedro Herrera Simón.
promovido por el Ministerio Fiscal e incoado en virtud de cxposÍL1ón
clC\Jda al Gobierno al am2pro del párrafo segundo del artículo 2." del
Código Penal por la Audiencia Provincial de Barcelona. Sección
Tcrcera, que en sentencia de 7 de no\'iembrc de 1984 le cpndenó. como
autor de dos dclitos de robo con mtimldaClón \" uso de armas, a dos
penas de cuatro años dos meses y un dia de' prisión mmor. fl I~s
accesorias de suspensión de todo cargo publico y derecho de suír;:¡glO
activo y pasivo durante el tiempo de la condena, y teniendo l'n cuenta
las circunstanclJs que concurren en los hechos:

Vistos la Lev de 18 dc junIO de 18'0, reguladora de la graCIa de
indulto; la Ley '1/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de anril
de 1938:

Oídos el Ministerio Fisenl v el Tribunal sentenciador, a proput'sla de!
Ministro de Justicia \" previa 'deliberación del Consejo de l\'finistros en
su reunión del día (1 de enero de 1991.

Vengo en conmuntar la pena pri\'atJ\a de lihcrtad impuesta de don
Pedro Herrera Simón. por la de un ;:1110 de prisión menor y multa
de 30.000 pesetas, que deberá ser ahonada en el plazo de un m('s desde
la puhlicación del presente Real Dccreto en el «Boletin Oíicin.1 del

REAL DECRETO 12/1991. de ¡ 1 de el7ero, por el que se
indulta a don Loren=o Garera Muna::.

Visto el expediente de indulto de don Lorenzo G!'l!cía Muñoz,
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona, Seccl.on Cuarta, en
sentencia de 11 de mayo de 1985, como autor de un dehto de robo, a
la pena de cuatro anos dos meses y un dia de prisión menor, con las
accesorias legales. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia d~

indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnJ
de 1938:

Oídos el Ministerio Fiscal v el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia v previa 'deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 1'1 de enero de 1991,

Vengo en conmutar a don Lorenzo Garcia Munoz la pena privativa
de libertad impuesta por un ano de prisión menor y multa de 30.000
pesetas. con la condición de que la misma sea abonada en el plazo de
un mes desde la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado». y que no vuelva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 11 de enero de 199 L

JUAN CARLOS R.
El Mmislro de Juslieia.

ENRlQt1E MUGle.... HERZOG

1137 REAL DECRETO 15//991, de ] J de enero, por el que se
mdu/la a don Pe'dro Jlerrera Simón


